
18912 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Ceuta 
por la que se da publicidad a la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos para las prue­
bas selectivas convocadas a fin de cubrir tres va­
cantes de Celadores-Guardamuelles.

Convocadas en su día dichas pruebas y hecha pública en 
el «Boletín Oficial del Estado» del pasado día 10 de junio 
la lista provisional de admitidos y excluidos, sin que se haya 
presentado reclamación alguna contra dicha lista, se eleva a 
definitiva, quedando en consecuencia admitidos o excluidos los 
siguientes aspirantes:

D. N. I.

Admitidos:
García Cabello, Manuel ....................................
Barrientos Carrasco, Felipe M...........................
Prieto Rodríguez, Francisco ...............................
Lozano Hernández, Agustín (1) .......................
Tielas Reina, Manuel ......... ...............................
García Gil de Reboleño, Guillermo M............
Carreto Morales, Manuel Antonio ...................

......... 45.048.758

......... 45.031.116

........   45.052.246

......... 45.049.619

......... 45.053.576

......... 50.539.392

......... 45.053.489
Excluidos

Cinca Ruiz, Angel ..............................................
Miaja Miaja, Segundo .......................................

......... 45.053.135

......... 45.055.840

(1) Consultada la Dirección General de Ordenación Educativa acerca 
de la equivalencia del título de Oficialía Industrial aportado por el as­
pirante don Agustín Lozano Hernández y manifestando dicho Centro 
que la declaración de equivalencia se efectúa previa petición del inte­
resado, la admisión de dicho aspirante se verifica a reserva de la con­
cesión de equivalencia que debe solicitar, aportando posteriormente el 
necesario certificado.

El primero de los citados excluidos lo es por no aportar 
el título de Bachiller Elemental o su equivalente, y el segundo, 
por no tener la edad mínima exigida en la base 2.a de la 
convocatoria.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interpo­
ner el recurso de alzada previsto en el artículo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, durante el plazo de quienes 
días a partir de la publicación.

Ceuta, 10 de julio de 1975.—El Presidente.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18913 ORDEN de 21 de julio de 1975 por la que se declara 
desierta la Cátedra de «Estructura e Instituciones 
Económicas españolas en relación con las extran­
jeras», de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Tribunal que ha juzgado las oposiciones convocadas para la 
provisión de las Cátedras de «Estructura e Instituciones Econó­
micas españolas en relación con las extranjeras», de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de las Universidades 
de Valencia y Málaga;

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta la provisión 
de la Cátedra correspondiente a la Universidad de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1975.—P. D., el Director general de Uni­

versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

18914 ORDEN de 11 de agosto de 1975 por la que se convo­
ca concurso para la provisión de plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 
segundo, artículo 10 del Decreto 1907/1971, de 15 de julio; norma 
décima de la Resolución de la Dirección General de Universida­
des e Investigación de 14 de octubre de 1971 y base decimonovena 
de la Resolución de 17 de enero de 1973, de la misma Dirección 
General, por la que se dictaron las instrucciones para el des­
arrollo del concurso restringido y del concurso-oposición restrin­
gido para la provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, se precisa la convocatoria de un con­

curso especial para la adjudicación de destinos a los aspirantes 
de ambos concursos, tanto el resuelto por Orden ministerial de 
l.° de febrero de 1973, como por Orden ministerial de 31 de julio 
de 1975, que se hallen en la situación de «Expectativa de des­
tino»;

Por otra parte, es conveniente convocar al mismo concursa 
todas las plazas vacantes hasta el total de la plantilla del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, dotada por Ley 19/1971, 
de 19 de junio, en el cual podrán tomar parte los Profesores Ad­
juntos actualmente en servicio activo, así como también los que 
se hallen en expectativa de destino de los concursos anteriores, 
permitiendo la unificación de ambos concursos una mayor agi­
lidad y eficacia en orden a la urgente provisión de todas las 
plazas vacantes;

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

Primero. Publicar en el anexo I de esta Orden la relación 
de plazas desiertas en el concurso-oposición restringido resuelto 
en 31 de julio de 1975 para Profesores Adjuntos de Universidad 
y que, a tenor del párrafo segundo de la base decimonovena 
de la Resolución de la Dirección General de Universidades e In­
vestigación de 17 de enero de 1973, procede su anuncio a con­
curso especial, para su provisión por Profesores Adjuntos nume­
rarios de Universidad en la situación de expectativa de destino.

Segundo. Publicar en el anexo II de esta misma Orden la 
relación de plazas vacantes producidas desde la convocatoria 
del concurso-oposición restringido hasta el total de efectivos de 
la plantilla del Cuerpo, las cuales pueden ser solicitadas tanto 
por los Profesores Adjuntos numerarios que se hallan actualmen­
te en servicio activo, como por los que estén en expectativa de 
destino.

Tercero. Conceder un plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los interesados que deseen 
tomar parte en estos concursos, puedan formular solicitud ante 
la Dirección General de Universidades e Investigación, Subdirec­
ción General de Personal (Sección de Profesores Adjuntos de 
Universidad), ajustándose al modelo publicado en el anexo III 
de esta Orden.

La participación en estos concursos es facultativa, pudiendo 
los interesados, en el supuesto de concurrir a éstos, reseñar las 
vacantes que les interesen de las anunciadas en su especialidad.
 Las peticiones deberán venir acompañadas de informe favo­
rable de los Rectorados de las Universidades donde radiquen 
las plazas solicitadas, de acuerdo con el citado modelo del 
anexo III.

Cuarto. A efectos de la provisión de vacantes, en el supuesto 
de que a una plaza no concurra más que un sólo aspirante a 
cuya petición acompañe informe favorable del Rectorado res­
pectivo, procederá su adjudicación de forma automática.

Cuando concurriese a una plaza más de un Profesor, se re­
mitirán todas las solicitudes al Rectorado de la Universidad 
donde radique la vacante, al objeto de que asigne un orden de 
prelación, debidamente justificado, a los aspirantes interesados.

En este supuesto y en aquellos casos en el que no exista infor­
me favorable, se nombrará una Comisión dentro de seno del 
Consejo de Rectores, presidida por el ilustrísimo señor Director 
general de Universidades e Investigación, que emitirá la co­
rrespondiente propuesta de adjudicación. A tales efectos, dicha 
Comisión podrá recabar los asesoramientos pertinentes de es­
pecialistas en la materia y de las Universidades afectadas.

Quinto. Aquellos Profesores Adjuntos que después de cele­
brado este concurso continúen en la situación de expectativa de 
destino por no haber participado en el mismo, o, habiendo toma­
do parte, no hayan obtenido plaza, continuarán en la misma 
situación, conforme previene la base decimonovena de la Reso­
lución de la Dirección General de Universidades e Investigación 
de 17 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 24), pu­
diendo quedar adscritos a la Universidad en que actualmente 
presten servicios, hasta tanto que se produzca la adscripción 
definitiva a una plaza concreta, de acuerdo con la normativa que 
se dicte sobre el particular. A estos fines, los Rectorados podrán 
formular propuesta de adscripción provisional a favor de los 
interesados, siempre que lo realicen con cargo a alguna Ad- 
juntía vacante de la Universidad respectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO I

Facultad de Ciencias

«Algebra»: Barcelona, una; Madrid, tres; Valencia; una. 
«Análisis Matemático»: Barcelona, dos; Granada, una; Madrid,

tres; Santiago, una; «Sevilla, una; Zaragoza, tres. 
«Ampliación cié Matemáticas»; Sevilla, una.
«Antropología y Biología General»: Madrid, una.
«Ampliación de Química Analítica»; Valencia, una.



«Ampliación de Química Inorgánica»: Madrid, una.
«Automática»: Madrid, dos.
«Botánica»: La Laguna, una; Madrid, dos; Oviedo, uná; Sa­

lamanca, una; Santiago, una; Sevilla, dos; Valencia, una.
«Biología»: Barcelona, dos; Barcelona (Autónoma), una; Bilbao, 

una; Granada, una; La Laguna, una; Murcia, 1; Oviedo, una; 
Salamanca, una; Santiago, una; Valencia, una.

«Bioquímica.»: Barcelona, una; La Laguna, una; Oviedo, una; 
Salamanca, una.

«Cristalografía»: Madrid (Autónoma), una; Oviedo, una.
«Citología e Histología»: La Laguna, una; Oviedo, una.
«Cálculo do Probabilidades y Estadística Matemática»: Madrid,
una.
«Complementos de Matemáticas»: Murcia, una.
«Calculadoras Electrónicas»: Valladolid, una.
«Cálculo Infinitesimal»: Valladolid, una; Zaragoza, una.
«Ecología»: Barcelona, una; Sevilla, una.
«Electricidad»: Barcelona, una.
«Electrónica»: Barcelona, una; Madrid, una; Zaragoza, una.
«Estadística Matemática»: GranadaT uná; Santiago, una-, Za­

ragoza, una.
«Estratigrafía y Geología Histórica»: Oviedo, dos.
«Ecuaciones en Derivadas Parciales»; Madrid, una.
«Electricidad y Magnetismo»: Madrid, una.
«El estado sólido» (Especialidad de Metalurgia Física). Madrid, 

una.'
«Estructura de la materia»: Valladolid, una.
«Física» (Mecánica y Termología): Barcelona, una; Granada, 

una; Madrid, una; Oviedo, una.
«Física» (Optica y Electricidad): Barcelona, una.
«Física del Aire»: Barcelona, una.
«Física Atómica y Nuclear»: Barcelona, una; Sevilla, uná.
«Física General»: Barcelona, una; Barcelona (Autónoma), una; 

Bilbao, dos; Extremadura, una; Granada, tres; La Laguna, 
dos; Murcia, una; Oviedo, una; Valladolid, una.

«Física Industrial»: Barcelona, una; Madrid, dos; Valladolid, una.
«Física Matemática»: Madrid, una; Valencia, dos.
«Fisiología Animal y Biología General»: Barcelona, una.
«Fisiología General»: Oviedo, una.
«Fisiología Vegetal»; La Laguna, una; Madrid, una.
«Fitografía y Ecología Vegetal»: Barcelona, una.
«Física Teórica yExperimental»: Madrid, una; Valencia., una.
«Física Cuántica»: Madrid (Autónoma), una.
«Física Teórica»: Sevilla, una.
«Génética»: Barcelona, una; Madrid, una-, Sevilla, una.
«Geometría»: Barcelona, una; Granada, una; Madrid, tres.
«Geometría» (Analítica y Topología): Barcelona, una; Granada, 

una; Madrid, una; Zaragoza, una.
«Geometría Diferencial»: Barcelona, una; Zaragoza, una.
«Geoquímica»: Barcelona, una.
«Geología»: Bilbao, una; Granada, dos; Oviedo, una; Santiago, 

una; Zaragoza, una.
«Geodinámica Externa»: Barcelona, una; Granada, una; Ovie­

do, una.
«Genética Vegetal y Animal»: Madrid, una.
«Ingeniería Química»: Madrid, dos.
«Investigación Operativa»: Madrid, una,
«Industrias Agrícolas y Química Agrícola»: Murcia, una.
«Matemáticas Especiales, Cálculo de Probabilidades y Estadís­

tica Matemática»: Barcelona, una. 
«Mecánica Racional y Mecánica Celeste»: Barcelona, una.
«Geometría y Algebra Lineal»: Santiago, una.
«Geofísica»: Madrid, dos.
«Mecánica Teórica y Matemáticas Especiales»: Barcelona, una.
«Metalurgia»: Madrid, tres.
«Mineralogía»: Oviedo, una.
«Matemáticas»: Barcelona (Autónoma), una; Bilbao, dos; Extre­

madura, una; Granada, dos; La Laguna, tres; Madrid, cinco; 
Murcia, una; Oviedo, dos; Salamanca, dos; Sevilla, una; 
Valencia, dos; Valladolid, dos; Zaragoza, una.

«Magnetismo»: Madrid, una.
«Mecánica Cuántica»: Madrid, una.
«Mecánica y Termodinámica»: Madrid, una; Valladolid una.
«Microbiología»: La Laguna, una; Salamanca, dos.
«Métodos de Programación»: Madrid, una.
«Optica»: Barcelona, dos; Madrid, una; Zaragoza, tres.
«Paleontología»: Madrid, dos; Oviedo, dos.
«Petrología de Rocas Sedimentarias»; Barcelona, una.
«Petrología»: Salamanca, una.
«Procesos Estocásticos»: Madrid, una.
«Prospección Geofísica»: Madrid, una.
«Procesos Metalúrgicos»: Madrid, una.
«Petrología, Mineralogía y Geodinámica»: Santiago, una.
«Química Analítica General»: La Laguna, una; Madrid, dos; 

Murcia, una; Salamanca, una; Valencia, una, Valladolid, 
una; Zaragoza, una.

«Química General».- Barcelona, una; Barcelona (Autónoma), una-, 
Bilbao, tres; Extremadura una; Granada, dos; Santiago, 
una; Valladolid, una; Zaragoza, dos.

«Química inorgánica»: Barcelona, una; Granada, una-, Madrid, 
cuatro; Oviedo, una; Salamanca, una; Sevilla, una; Zara­
goza, tres.

«Química orgánica»: Barcelona, una; Oviedo, dos; Santiago, 
dos; Zaragoza, dos.

«Química técnica»: Barcelona, dos; Oviedo, dos; Salamanca, 
una; Sevilla, una.

«Química física»: Granada, una; La Laguna, una-, Madrid, cua­
tro; Oviedo, una; Valladolid, una.

«Química fisiológica»: Madrid, dos.
«Técnica de taller y laboratorio»: Barcelona, una.
«Teoría de números»: Barcelona, una.
«Termología»: Madrid, una; Sevilla, una.
«Topología»: Barcelona, una.
«Técnica física y experimental»: Madrid (Autónoma), una. 
«Zoclogía de Artrópodos»: Barcelona, una; Sevilla, una. 
«Zoología»: La Laguna, una; Oviedo, una.
«Zoología (Cordados)»: Madrid, una.
«Ampliación de Química orgánica»: Murcia, una.
«Meteorología dinámica»: Madrid, una.
«Zoología II»: Sevilla, una.

Escuela de Estadística

«Estadística aplicada»; Madrid, una.
«Métodos estadísticos»: Madrid, una.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Análisis matemático»: Barcelona, una; Bilbao, tres; Madrid, 
tres; Málaga, una.

«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes»: Barcelo­
na, una; Madrid, una; Madrid (Autónoma), una. 

«Contabilidad de Sociedades y de costes»: Madrid, una. 
«Contabilidad»: Madrid, una.
«Derecho administrativo»: Madrid, des-, Málaga, una.
«Derecho civil y Derecho mercantil»: Barcelona, una.
«Derecho mercantil»: Madrid, dos; Málaga, una.
«Derecho del trabajo»: Bilbao, una-, Madrid, tres; Málaga, una. 
«Derecho del seguro privado y Seguros sociales»: Madrid, una. 
«Derecho»: Madrid (Autónoma), una.
«Econometría y Métodos estadísticos»: Barcelona, una; Bilbao, 

una; Madrid, dos.
«Economía de la Empresa»: Barcelona, dos; Bilbao, una; Ma­

drid (Autónoma), una; Valencia, una-, Málaga, una. 
«Estadística teórica»: Barcelona, una; Bilbao, dos; Madrid, tres; 

Málaga, una.
«Estructura económica»: Barcelona, una; Madrid, tres. 
«Estructura e instituciones económicas españolas en relación 

cón las extranjeras»: Barcelona, una; Bilbao, una; Málaga, 
una; Valencia, una.

«Economía internacional»: Madrid, una.
«El Estado y los sistemas políticos contemporáneos»: Madrid, 

tres.
«Estadística actuarial»: Madrid, una,
«Estadística económica»: Madrid, tres.
«Estadística empresarial»: Madrid, una.
«Economía general»: Madrid (Autónoma), dos.
«Empresa aseguradora»: Madrid, una.
«Hacienda Pública»: Barcelona, dos; Madrid, dos.
«Hacienda Pública y Derecho fiscal»: Bilbao, una; Madrid, dos;

Málaga, una-, Valencia, una. 
«Histeria económica mundial y de España»: Málaga, una-, San­

tiago, una-, Valencia, una.
«Historia de las doctrinas económicas»: Madrid, cuatro. 
«Historia económica de España»: Madrid, una.
«Introducción a la economía»: Madrid, dos.
«Introducción a la decisión empresarial»: Madrid, una. 
«Matemáticas de las. operaciones financieras»: Barcelona, una; 

Madrid, dos.
«Macroeconomía»: Madrid, dos.
«Matemáticas empresariales»: Madrid, dos.
«Microeconomía»: Madrid, dos.
«Matemáticas, Estadística y Econometría»: Madrid (Autónoma), 

dos.
«Organización, Contabilidad y Procedimiento de la Hacienda y 

Empresas públicas»: Barcelona, una; Madrid, una, 
«Organización económica internacional»: Madrid, una,
«Política económica»; Barcelona, tres-, Bilbao, una; Madrid, 

cuatro; Málaga, una; Valencia, una..
«Política económica española»: Madrid, una.
«Sociología»: Madrid, una; Madrid (Autónoma), una.
«Sistema fiscal español y comparado»: Madrid, dos.
«Teoría de la contabilidad»; Bilbao, una; Madrid, dos.
«Teoría económica»: Barcelona, cuatro; Bilbao, dos; Madrid, 

tres; Málaga, dos, Santiago, dos; Valencia, una.
«Teoría del Estado»: Barcelona, úna; Santiago, una.
«Teoría matemática del seguro»: Barcelona, una; Madrid, una. 
«Teoría general del seguro»: Bilbao, una.
«Verificación de contabilidades y análisis y consolidación de 

balances»: Madrid, una.
«Análisis y control de gestión»: Madrid, una,
«Matemáticas para la Economía»: Madrid, una.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

«Derecho administrativo y principios de ciencias de la Admi­
nistración»: Madrid, una.

«Derecho político español y doctrina del Movimiento Nacional»; 
Madrid, una.



Derecho público eclesiástico y Relaciones de la Iglesia y el 
Estado»: Madrid, una.

«Economía»: Madrid, tres.
«Filosofía social»: Madrid, dos.
«Fundamentos de Filosofía»: Madrid, una.
«Hacienda pública y Derecho fiscal»: Madrid, una.
«Historia de las ideas y de las formas políticas»: Madrid, una.
«Historia del pensamiento politice español»: Madrid, una.
«Historia política moderna»: Madrid, una.
«Introducción a la ciencia del Derecho»: Madrid, una.
«Política social y Derecho del trabajo»: Madrid, una.
«Sociología»: Madrid, cuatro.
«Teoría del Estado y Derecho constitucional»: Madrid, una.

Facultad de Derecho

«Derecho administrativo»: Granada, una-, Madrid,, tres; Murcia, 
una; Oviedo, una; Salamanca, una; Valencia, una; Zaragoza, 
dos.

«Derecho canónico»: Barcelona, una; La Laguna, una; Madrid, 
una; Murcia, una.

«Derecho civil»: La Laguna, dos; Madrid, dos; Murcia, dos; 
Oviedo, una; Salamanca, una; Santiago, dos; Sevilla, una; 
Valencia, una; Zaragoza, una.

«Derecho internacional público y privado»; Barcelona, una; Ma­
drid, dos; Murcia, dos; Oviedo, una; Salamanca, una; Zara­
goza, una.

«Derecho mercantil»: Barcelona, una; Granada, una; Madrid, 
una; Murcia, dos; Oviedo, una; Salamanca, una; Santiago, 
una.

«Derecho natural y Filosofía del Derecho»; La Laguna, una; 
Madrid, una; Oviedo, una; Sevilla, una; Valladolid, una.

«Derecho penal»: Granada, dos; La Laguna, una; Oviedo, una; 
Santiago, una; Valencia, una; Valladolid, una.

«Derecho político»: Barcelona, una; Granada, dos; La Laguna, 
una; Madrid, tres; Oviedo, una; Salamanca, una; Valladolid, 
una.

«Derecho procesal»: Granada, una; Murcia, una; Oviedo, una; 
Sevilla, una.

«Derecho romano»: Santiago, una; Sevilla, una; Valladolid, una.
«Derecho del Trabajo»: Barcelona, una; La Laguna, una; Ovie­

do, una; Santiago, una-, Sevilla, uná; Zaragoza, una.
«Derecho financiero y tributario»: Madrid, una; Sevilla, una.
«Economía política y Hacienda Pública»: Barcelona, tres-, Gra­

nada, una; La Laguna, una; Murcia, una; Oviedo, una; Sa­
lamanca, una; Santiago, una; Zaragoza, una.

«Economía política»; Madrid, dos.
«Historia del Derecho»: La Laguna, una; Madrid, dos; Sala­

manca, una; Santiago, una; Sevilla, uña.
«Hacienda Pública»; Madrid, una.

Facultad de Farmacia

«Bioquímica»: Granada, una.
«Botánica»: Barcelona, tres; Granada, una; Madrid, dos.
«Bromatología y Toxicología»: Barcéiona, una; Santiago, una.

 «Edafología»: Barcelona, dos; Madrid, una.
«Farmacia galénica»; Granada, una.
«Farmacia galénica. Técnica profesional y Legislación compa­

rada»: Madrid, una; Santiago, una.
«Farmacognosia»; Santiago, una.
«Fisiología animal»: Granada, una.
«Fisiología vegetal»: Madrid, una.
«Higiene»; Barcelona, una.
«Microbiología aplicada»: Barcelona, una; Granada, una; Ma­

drid, dos.
«Parasitología»: Barcelona, una; Granada, una.
«Química inorgánica aplicada»: Santiago, una.
«Química orgánica»: Barcelona, una; Granada, una; Madrid, 

una.
«Técnica física y Fisicoquímica»: Granada, dos; Madrid, una.

Facultad de Filosofía y Letras

«Arqueología, Epigrafía y Numismática»: Murcia, una; Santiago, 
una; Zaragoza, una.

«Antropología y Etnología»; Oviedo, una.
«Ciencias sociales»: Barcelona (Autónoma), una.
«Didáctica»: Madrid (Complutense), una.
«Epigrafía y Numismática»: Madrid (Complutense), una.
«Etica y Sociología»: Madrid (Complutense), una.
«Filología griega»; Granada, dos; Madrid (Autónoma), dos.
«Filología latina»: Barcelona, tres; Granada, tres; La Laguna, 

una; Madrid (Complutense), tres; Madrid (Autónoma), una; 
Salamanca, dos.

«Fundamentos de Filosofía»: Barcelona (Autónoma), una; Grana­
da, una; La Laguna, una; Madrid (Complutense), una; Sala­
manca, una; Santiago, una; Valencia, una; Valladolid, una.

«Filología románica»: La Laguna, una.
«Filología francesa»: Murcia, una; Oviedo, una; Sálamanca, una.
«Filología clásica»: Santiago, una.
«Geografía»: Barcelona, una; Barcelona Autónoma, una; La 

Laguna, una; Madrid (Complutense), una; Oviedo, dos; 
Santiago, dos; Sevilla, una; Valencia, dos; Valladolid, dos; 
Zaragoza, una.

«Geografía de España»: Barcelona, una.
«Gramática general y Crítica literaria»: La Laguna, una; Mur­

cia, una; Zaragoza, una.
«Gramática histórica de la lengua española»: Santiago, una.
«Geografía e Historia general de España»: Murcia, una.
«Historia de América»; Barcelona, una; Valladolid, una.
«Historia del arte antiguo y medieval»: Barcelona, una.
«Historia de España»: Barcelona, una; Madrid (Autónoma), una; 

Salamanca, una.
«Historia de España moderna y contemporánea»: Madrid (Autó­

noma), una.
«Historia del español, Filología románica y Dialéctica hispá­

nica»: Madrid (Complutense), una.
«Historia de la Filosofía»: Santiago, una; Valencia, una.
«Historia de la Lengua y de la Literatura española»: La Laguna, 

una; Salamanca, una.
«Historia medieval de España»: Valladolid,. una.
«Historia moderna»: Murcia, una.
«Historia de la pedagogía»: Barcelona, una; Madrid (Complu­

tense), una.
«Historia del pueblo de Israel»: Barcelona, una.
«Historia universal»: Madrid (Complutense), una.
«Historia antigua, universal y de España»: Madrid (Complu­

tense), una; Salamanca, una; Santiago, una; Valladolid, una.
«Historia universal de la Edad Media»; Valladolid, una.
«Historia universal moderna y contemporánea»: Sevilla, una.
«Historia del Arte»: La Laguna, una; Madrid (Complutense), 

cinco; Madrid (Autónoma), una; Murcia, una; Oviedo, una; 
Salamanca, una; Sevilla, una.

«Historia contemporánea, universal y de España»: Madrid (Com­
plutense), una; Santiago, una.

«Historia del Islam»: Granada, una.
«Historia del arte hispano-americano»: Madrid (Complutense), 

una.
«Historia del arte medieval, árabe y cristiano»: Madrid (Com­

plutense), una.
«Historia del Arte moderno y contemporáneo»: Madrid (Complu­

tense), dos.
«Historia de España antigua»: Madrid (Complutense), una.
«Historia de España contemporánea»: Valencia, una.
«Historia de la literatura española»: Madrid (Autónoma), .una.
«Historia de la literatura hispano americana»: Madrid (Com­

plutense), dos.
«Historia moderna, universal y de España»; Madrid (Complu­

tense), una; Santiago, una.
«Historia universal de la Edad Antigua»: Madrid (Compluten­

se), una.
«Historia universal y de España, antigua y media»: Murcia, una.
«Historia general del Arte e Historia general de la Cultura»: 

Oviedo, una.
«Historia de la Iglesia en América e Instituciones canónicas in­

dianas»: Sevilla, una.
«Historia de España antigua y media»: Valencia, una.
«Latín vulgar»: Madrid (Complutense), una.
«Lengua árabe»: Madrid  Complutense), una.
«Lengua española»: Barcelona, una; Sevilla, una.
«Lengua y literatura hebreas»; Madrid (Complutense), una.
«Lengua y literatura inglesas»: Granada, una; La Laguna, una; 

Madrid (Complutense), una; Valladolid, dos.
«Lengua y literatura italianas»: Barcelona, una; Madrid (Com­

plutense), una.
' «Lengua y literatura" latinas»: Murcia, 1; Santiago, una.

«Lengua francesa»: Madrid (Complutense), una; Oviedo, una,
«Lengua germánica»: Salamanca, una.
«Lingüística indoeuropea»: Salamanca, una. 
«Lengua inglesa»: Oviedo, una; Salamanca, una.
«Lengua y literatura árabes»: Oviedo, una; Zaragoza, una.
«Lengua y literatura españolas»: Barcelona, una; Valencia, una.
«Lengua y literatura francesas»: Barcelona, una; Murcia, una; 

Valladolid, dos; Zaragoza, una.
«Literatura universal e Historia de las literaturas románicas»: 

Barcelona, una.
«Lengua catalana»: Barcelona (Autónoma), una.
«Lengua y literatura españolas y Literatura universal»; La Lagu­

na, una; Valladolid, una; Zaragoza, una.
«Lengua y literatura griegas»: La Laguna, una; Santiago, una; 

Valladolid, una; Zaragoza, una.
«Literatura francesa»; La Laguna, una.
«Literaturas románicas»: La Laguna, una.
«Literatura española»: Barcelona, una; La Laguna, una; Ovie­

do, una; Santiago, una; Madrid (Complutense), dos.
«Lógica»: Valencia, una.
«Lenguas clásicas»: Murcia, una-, Valencia, una.
«Literatura inglesa»: Oviedo, una; Santiago, una.
«Lengua y literatura gallegas»: Santiago, una.
«Metafísica»: Madrid (Complutense), una.
«Paleografía y Diplomática»: Madrid (Complutense), una.
«Pedagogía experimental y diferencial»; Madrid (Complutense), 

dos.
«Pedagogía general y Pedago'gía social»: Madrid (Compluten­

se) , una; Valencia, una.
«Psicología»: Barcelona, dos; Madrid (Complutense), tres.
«Prehistoria»: Oviedo, una.
«Anglosajón e Historia del inglés»: Santiago, una.
«Arte francés e inglése Santiago, una.



«Historia contemporánea de América»: Madrid (Complutense), 
una.

«Historia general de América y de la colonización española»: 
Sevilla, una.

«Prehistoria y Arqueología»: La Laguna, una.
«Prehistoria y Etnología»: Santiago, una.
«Lingüística general y germánica»: Valladolid, una.
«Lingüística germánica»: Madrid, una.
«Historia, universal antigua y media»: Valencia, una.

Facultad de Medicina

«Anatomía»: Barcelona, cuatro; Barcelona (Autónoma), una; 
Granada, dos; Madrid, seis; Salamanca, una; Santiago, una; 
Sevilla-Cádiz, dos; Valencia, tres; Valladolid, dos; Zara­
goza, una.

«Anatomía patológica»: Granada, una; Madrid, una; Valen­
cia, una, Valladolid, una.

«Bioquímica y Fisiología general»: Barcelona, una.
«Dermatología médico-quirúrgica y Venereología»: Barcelona, 

una; Sevilla, una; Valencia, una.
«Farmacología»: Salamanca, una; Zaragoza, una.
«Fisiología»: Barcelona, una.
«Farmacología, y Terapéutica general»: Valladolid, una; Zara­

goza, una.
«Fisiología y Bioquímica»: Barcelona (Autónoma), una; Ma­

drid, cinco; Salamanca, una; Sevilla-Cádiz, una; Valencia, 
una; Valladolid, una; Zaragoza, una.

«Higiene y Sanidad y Microbiología y Parasitología»: Barcelona, 
una; Granada, una; Salamanca, una; Sevilla, una; Va­
lencia, una; Zaragoza, una.

«Histología y Embriología general y Anatomía patológica»: Gra­
nada, una; Madrid, dos; Salamanca, tres; Sevilla-Cádiz, una; 
Sevilla, una; Valencia, una; Valladolid, dos; Zaragoza, tres.

«Historia de la Medicina»: Granada, una; Salamanca, una; 
Valladolid, una.

«Hidrología médica»: Madrid, una.
«Medicina legal»: Barcelona, una; Madrid, una; Valencia, una.
«Microbiología e Higiene»: Barcelona, una.
«Microbiología y Parasitología»: Madrid, dos; Salamanca, una; 

Sevilla-Cádiz, dos; Valladolid, una.
«Medicina preventiva y social»: Madrid, una.
«Obstetricia y Ginecología»: Barcelona, una; Salamanca, una.
«Otorrinolaringología»: Granada, dos; Valencia, una; Vallado- 

lid, una.
«Patología y Clínica médicas». Barcelona, tres; Madrid, una; 

Salamanca, dos; Santiago, una; Sevilla, una; Sevilla-Cádiz, 
tres; Valencia, una.

«Patología y Clínica quirúrgicas»: Barcelona, dos; Madrid, una;
 Valencia, una; Valladolid, dos; Sevilla-Cádiz, tres.
«Patología general y Propedéutica»: Barcelona, dos; Zarago­

za, una.
«Pediatría y Puericultura»: Barcelona, una; Salamanca, una.
«Psicología»: Granada, una; Salamanca, una; Santiago, una.
«Psiquiatría»: Salamanca, una; Santiago, una; Valencia, una.
«Terapéutica física»: Barcelona, dos; Madrid, una; Valencia, 

una; Valladolid, una.
«Urología»: Madrid, una.
«Histología»; Barcelona (Autónoma), una.

Escuela de Estomatología

«Estomatología- médica»: Madrid, una.
«Estomatología quirúrgica»: Madrid, una.
«Profilaxis dental y Ortodoncia»: Madrid, una.
«Prótesis estomatológica»: Madrid, una.

Facultad de Veterinaria

«Agricultura»: Madrid, una.
«Alimentación»: Madrid, una.
«Anatomía topográfica»: Madrid, una.
«Bioquímica y Análisis de alimentos»: Madrid, una.
«Biotecnología de los.alimentos»: Madrid, una.
«Bromatología e Inspección de mataderos»: Córdoba, una; Za­

ragoza, una.
«Física»: Madrid, una.
«Farmacología, Terapéutica, Toxicología y Veterinaria legal»; 

Zaragoza, una.
«Física y Química»: Zaragoza, una.
«Genética». Oviedo, una.
«Geología»: Oviedo, una.
«Histología y Anatomía patológica»: Córdoba, una; Madrid, una.
«Industrias de la carne, leche y pescado»: Córdoba, una; Za­

ragoza, una.
«Microbiología e Inmunología»: Oviedo, una.
«Matemáticas»: Oviedo, una.
«Toxicología y Veterinaria legal»: Oviedo, una.
«Zootecnia 3.° {Etnología y Producciones pecuarias)»: Córdo­

ba, una; Madrid, una; Oviedo, una; Zaragoza, una.
«Agricultura y Economía agraria»: Córdoba, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos

Grupo VIL—«Mecánica»: Madrid, una.
Grupo IX.—«Química»: Madrid, una.
Grupo XII.—«Metalotecnia»: Madrid, una.
Grupo XIII.—«Aerodinámica»: Madrid, una.
Grupo XIV.—«Estructuras»: Madrid, una.
Grupo XVIII.—«Instalaciones y Equipos»: Madrid, una.
Grupo XXII.—«Economía y Administración de Empresas»: Ma­

drid, una.
Grupo XXIII.—«Mecánica de Vuelo»: Madrid, una.
Grupo XXIV.—«Navegación y Transporte Aéreo»: Madrid, una.
«Física General» (Laboratorio: Madrid, una.
«Química» (Laboratorio: Madrid, una.
«Motores Alternativos y de Reacción» (Laboratorio): Madrid, una
«Materiales Metálicos» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electrotecnia» (Laboratorio) . Madrid, una.
«Instalaciones e Instrumentos de a bordo»: Madrid, una.
«Idiomas» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos

Grupo I.—«Matemáticas»: Córdoba, una; Madrid, una; Valencia, 
una.

Grupo II.—«Ampliación de Matemáticas»: Córdoba, una-, Ma­
drid, una; Valencia, una.

Grupo III.—«Física y Mecánica»: Córdoba, una.
Grupo IV.—«Dibujo»: Córdoba, una; Valencia, una.
Grupo V.—«Estadística»: Córdoba, una; Madrid, una.
Grupo VI—«Topografía y Geodesia»: Córdoba, una; Madrid, 

una; Valencia, una.
Grupo VIL—«Hidráulica General y Agrícola»: Córdoba, una.
Grupo VIII.—«Electrotecnia General y Agrícola»: Córdoba, una; 

Valencia, una.
Grupo IX.—«Construcción I»: Córdoba, una; Madrid, una.
Grupo X.—«Construcción II»: Córdoba, una; Madrid, una-, Va­

lencia, una.
Grupo XI.—«Operaciones básicas de Industrias agrícolas»: Cór-. 

doba, una; Valencia, una.
Grupo XII.—«Industrias Agrícolas»: Córdoba, una.
Grupo XIII.—«Motores y Máquinas Agrícolas I»: Córdoba, una; 

Valencia, una.
Grupo XIV.—«Motores y Máquinas Agrícolas II»: Córdoba, una; 

Madrid, una.
Grupo XV.—«Química»: Córdoba; una; Valencia, una.
Grupo XVI.—«Bioquímica y Química Agrícola»: Córdoba, una; 

Madrid, una.
Grupo XVII.—«Edafología»: Córdoba, una.
Grupo XVIII.—«Fisiología Vegetal»: Valencia, una.
Grupo XIX.—«Botánica Agrícola»: Córdoba, una; ‘Madrid, uná; 

Valencia, una.
Grupo XX.—«Microbiología»: Córdoba, una.
Grupo XXL—«Genética»: Córdoba, una.
Grupo XXII.—«Entomología Agrícola»: Córdoba, una; Madrid, 

una; Valencia, una.
Grupo XXIII.—«Patología Vegetal»: Córdoba, una.
Grupo XXIV.—«Fitotecnia I»: Córdoba, una.
Grupo XXV.—«Fitotecnia II»: Córdoba, una; Valencia, una.
Grupo XXVI.—«Fitotecnia III»: Córdoba, una; Madrid, una.; Va­

lencia, una.
Grupo XXVII.—«Fisiogenética Animal»: Córdoba, una; Madrid, 

una.
Grupo XXVIII.—«Alimentación Animal». Córdoba, una; Madrid, 

una; Valencia, una. 
Grupo XXIX.—«Producciones Animales». Córdoba, una; Madrid, 

una; Valencia, una.
Grupo XXX.—«Economía y Política Agraria»: Córdoba, una; Ma­

drid, una.
Grupo XXXI.—«Economía y Estructura Agraria»: Córdoba, una; 

Madrid, una.
Grupo XXXII.—«Economía de la Empresa Agraria»: Córdoba, 

una; Madrid, una; Valencia, una.
Grupo XXXIII.—«Derecho Agrario y Sociología»: Córdoba, una; 

Valencia, una.
Grupo XXXIV: «Comercialización y Divulgación Agraria»: Cór­

doba, una; Valencia, una.
Grupo XXXV.—«Proyectos»: Córdoba, una.
«Biología» (Laboratorio): Córdoba, una.
«Química» (Laboratorio): Córdoba, una.
«Química Analítica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Química General y Orgánica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Bioquímica y Química Agrícola» (Laboratorio): Madrid, dos.
«Ampliación de Química y Bioquímica» (Laboratorio): Valen­

cia, una.
«Geología» (Laboratorio): Madrid, una.
«Edafología» (Laboratorio): Madrid, una; Valencia, una.
«Botánica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Entomología y Fitopatología» (Laboratorio): Madrid, una.
«Física» (Laboratorio): Madrid, una.
«Motores y Máquinas Agrícolas» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electrotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.
«Hidráulica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Proyectos y Construcción» (Laboratorio): Madrid, una.



«Experiencias, Trabajos de Campos y Prácticas» (Laboratorio): 
Madrid, una.

«Topografía, Astronomía y Geodesia» (Laboratorio): Valencia, 
una.

«Mejora Vegetal»' (Laboratorio): Valencia, una.

Escuela Técnica Superior de Arquitectura

Grupo I.—«Matemáticas»-. Barcelona, una; Sevilla, una.
Grupo II.—«Ampliación de Matemáticas»: Barcelona, una; Ma­

drid, una; Sevilla, una.
Grupo III.—«Física»: Barcelona, una.
Grupo IV.—«Análisis de Formas Arquitectónicas»; Madrid, una; 

Sevilla, una.
Grupo V.—«Geometría Descriptiva»: Madrid, una; Sevilla, una.
Grupo VIL—«Historia del Arte»: Barcelona, una; Madrid, una; 

Sevilla; una.
Grupo VIII.—«Elementos de Composición»; Barcelona, una; Se­

villa, una.
Grupo IX.—«Dibujo Técnico»: Madrid, una; Sevilla, una.
Grupo X: «Estructuras I»: Barceloná, una; Madrid, una; Sevilla, 

una.
Grupo XI.—«Estructuras II»: Barcelona, una; Madrid, una; Se­

villa, una.
Grupo XII.—«Estética y Composición»: Barcelona, una; Madrid, 

una; Sevilla, una.
Grupo XIII.—«Composición II»: Barcelona, una; Madrid, una; 

Sevilla, una.
Grupo XIV.—«Construcción I»: Barcelona, uria; Madrid, una; 

Sevilla, una.
Grupo XV.—«Urbanística»: Madrid, una; Barcelona, una; Se­

villa, una.  
Grupo XVI.—«Electrotecnia»: Barcelona, una; Madrid, una; Se­

villa, una.
Grupo XVII.—«Proyectos I»: Madrid, una; Sevilla, una.
Grupo XVIII.—«Estructuras III»: Barcelona, una; Madrid, una; 

Sevilla, una.
Grupo XIX.—«Proyectos II»: Barcelona, una; Sevilla, una.
Grupo XX.—«Construcción II»; Barcelona, una; Madrid, una; 

Sevilla, una.
Grupo XXI.—«Deontología, Legislación y Valoración»: Barcelo­

na, una; Sevilla, una.
Grupo XXII.—«Economía y Organización»: Barcelona, una; Se­

villa, una.
Grupo XXIII.—«Instalaciones»: Barcelona, una; Madrid, una; Se­

villa, una.
Grupo XXIV.—«Historia de la Arquitectura»: Barcelona, una; 

Madrid, una; Sevilla, una.
Grupo XXV.—«Construcción III»: Sevilla, una.
Grupo XXVI.—«Planeamiento Urbanístico»: Barcelona, una; Se­

villa, una.
Grupo XXVII.—«Proyectos III»; Barcelona, una;  Madrid, una; 

Sevilla, una.
Grupo XXVIII.—«Mecánica del Suelo y Cimentaciones Especia­

les»: Madrid,-una; Sevilla, una.
«Geología y Ensayo de Materiales» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electrotecnia y Luminotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.
«Física» (Laboratorio): Madrid, una.
«Ensayo de Estructuras y Mecánica del Suelo» (Laboratorio): 

Madrid, una.
«Electrónica con el ordenador IBM» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros dé Caminos, 
Canales y Puertos

Grupo I.—«Matemáticas»; Madrid, una; Santander, una.
Grupo II.—«Matemáticas II»: Santander, una.
Grupo III.—«Matemáticas III»: Santander, una.
Grupo IV.—«Sistemas de Representación y Dibujo»: Santander, 

una.
Grupo V.—«Materiales de Construcción y Química»: Santander, 

una.
Grupo VI.—«Física»: Madrid, una; Santander, una.
Grupo VII.—«Fundamentos Físicos de las Técnicas»: Santander, 

una.
Grupo VIII.—«Resistencia de Materiales»: Madrid, una; Santan­

der, una.
Grupo IX.—«Mecánica»: Madrid, una; Santander, una.
Grupo X.—«Geología Aplicada a las Obras Públicas» Santan- 

der, una.
Grupo XI.—«Electrotecnia»: Santander, una.
Grupo XII.—«Cálculo de Estructuras»: Santander, una.
Grupo XIII.—«Hidráulica»: Santander, una.
Grupo XIV.—«Topografía»: Santander, una.
Grupo XV.—«Geotécnica y Cimientos»: Madrid, una; Santander, 

una.
Grupo XVI.—«Hormigón»: Santander, una.
Grupo XVII.—«Estructuras y Puentes Metálicos»: Santander, una
Grupo XVIII.—«Maquinaria»: Santander, una.
Grupo XIX.—«Obras Hidráulicas»: Madrid, una; Santander, una.
Griipo XX,—«Caminos y Aeropuertos»: Santander, una.
Grupo XXJ.—«Ingeniería Sanitaria»: Santander, una.
Grupo XXII.—«Ferrocarriles»: Madrid, una.
Grupo XXIII.—«Puertos»: Santander, una.
Grupo XXIV.—«Puentes»: Madrid, una; Santander, una.

Grupo XXV.—«Transportes»: Santander, una.
Grupo XXVI.—«Urbanismo»: Santander, una.
Grupo XXVII.—«Termodinámica»: Santander, una.
Grupo XXVIII.—«Sistemas Hidroeléctricos»: Santander, una. 
Grupo XXIX.^-«Proyectos»: Madrid, una; Santander, una. 
Grupo XXX.—«Economía»: Santander, una.
Grupo XXXI.—«Explotación y Dirección de Puertos»: Madrid, 

una; Santander, una.
Grupo XXXII.—«Presas»: Santander, una.
«Medidas Eléctricas» (Laboratorio): Madrid, una.
«Geología» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Cálculo Numérico» (Laboratorio): Madrid, una.
«Materiales de Construcción» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Geotécnica y Cimientos» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Caminos» (Laboratorio): Madrid, una.
«Estructuras» (Laboratorio): Madrid, una.
«Química» (Laboratorio): Madrid, una.
«Química y Materiales de Construcción»: Santander, una. 
«Puertos» (Laboratorio): Madrid, una.
«Física» (Laboratorios): Madrid, una; Santander, una. 
«Hidráulica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Ingeniería Sanitaria» (Laboratorio): Madrid, una.
«Máquinas Eléctricas» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

Grupo I.—«Matemáticas I»: Bilbao, una; Madrid, una; Tarrasa, 
una.

Grupo II.—«Matemáticas II»: Madrid, una; Tarrasa, una.
Grupo III.—«Geometría Descriptiva y Topográfica»: Barcelona, 

una; Bilbao, una; Tarrasa, una.
Grupo IV.—«Física»: Madrid, una; Tarrasa, una.
Grupo V.—«Mecánica»: Tarrasa, una.
Grupo VII.—«Elasticidad y Resistencia de Materiales»: Tarrasa, 

una.
Grupo VIII.—«Estructuras»: Barcelona, una; Madrid, una; Ta­

rrasa, una.
Grupo IX.—«Construcciones Industriales»: Barcelona, una; Bil­

bao, una; Tarrasa, una.
Grupo X.—«Cinemática y Dinámica de Máquinas»: Barcelona, 

una; Bilbao, una; Madrid, una; Tarrasa, una.
Grupo XI.—«Economía»: Madrid, una; Tarrasa, una.
Grupo XII.—«Administración de Empresas»: Barcelona, una; Bil­

bao, una; Madrid, una; Tarrasa, una.
Grupo XIII.—«Organización de la Producción»: Barcelona, una; 

Tarrasa, una.
Grupo XIV.—«Proyectos»: Barcelona, una; Bilbao, una; Madrid, 

una; Tarrasa, una.
Grupo XV.—«Química I»: Bilbao, una; Madrid, una.
Grupo XVI.—«Química II»: Barcelona, una; Madrid, una. 
Grupo XVII.—«Estadística»-: Bilbao, una; Tarrasa, una.
Grupo XVIII.—«Termodinámica y Fisicoquímica»: Bilbao, una. 
Grupo XIX.—«Mecánica de Fluidos»: Bilbao, una; Madrid, una; 

Tarrasa, una.
Grupo XX.—«Motores Térmicos»: Tarrasa, una.
Grupo XXI.—«Electrotecnia»: Barcelona, una;Madrid, una. 
Grupo XXII.—«Máquinas Eléctricas»: Bilbao, una; Madrid, una. 
Grupo XXIV.—«Tecnología Mecánica»: Bilbao, una; Madrid, una; 

Tarrasa, una.
Grupo XXVI — «Metalurgia»: Madrid, una.
Grupo XXVII—«Siderurgia»: Barcelona, una; Bilbao, una; Ma­

drid, una.
Grupo XXVJII.—«Transportes»; Barcelona, una; Madrid, una. 
Grupo XXIX.—«Tecnología Química General»; Bilbao, una. 
Grupo XXX.—«Tecnologías Químicas Especiales»: Bilbao, una; 

Madrid, una.
Grupo XXXI.—«Física Nuclear»; Barcelona, una,; Bilbao, una. 
Grupo XXXII.—«Tecnología Nuclear»: Barcelona, una; Bilbao, 

una; Madrid, una.
Grupo XXXIII.—«Automática»: Barcelona, una; Bilbao, una. 
Grupo XLI.—«Tintorería»: Tarrasa, una.
Grupo XLII.—«Polímetros Textiles»: Tarrasa, una.
Grupo XLIII.—«Tecnología Papelera»: Tarrasa, una.
«Algebra Lineal»: Sevilla, una.
«Cálculo Infinitesimal»: Sevilla, una.
«Matemáticas»: Sevilla, una.
«Ciencias Materiales I»: Sevilla, una.
«Termodinámica»: Sevilla, una.
«Mecánica de Fluidos y Transmisión del Calor»: Sevilla, una. 
«Matemáticas II»: Sevilla, una.
«Actividades Fundamentales de la Empresa»: Sevilla, una. 
«Psicosociología»: Sevilla, una.
«Sistemas de Control I»: Sevilla, una.
«Operaciones Unitarias I»: Sevilla, una.
«Energética I»: Sevilla, una.
«Resistencia de Materiales II»: Sevilla, una.
«Ciencias Materiales II»: Sevilla, una.
«Dinámica de Máquinas»: Sevilla, una.
«Energética II»: Sevilla, una.
«Organización de Empresas»: Sevilla, una.
«Tracción Eléctrica»: Sevilla, una.
«Dinámica y Control de Procesos Químicos»: Sevilla, una. 
«Procesos de Separación»: Sevilla, una.
«Ingeniería Química»: Sevilla, una.
«Sistemas de Acción por Fluidos»: Sevilla, una.



«Tecnología de Materiales no Metálicos»: Sevilla, una. 
«Electrónica» (Laboratorio): Barcelona, una.
«Electrónica Aplicada» (Laboratorio): Madrid, una.
«Tecnología Electronuclear» (Laboratorio): Barcelona, una; Ma­

drid, una.
«Tecnología Química» (Laboratorio): Madrid, una.
«Física» (Laboratorio): Barcelona, una; Madrid, una; Sevilla, 

una; Tarrasa, una.
«Ampliación de Química Orgánica» (Laboratorio): Barcelona, 

una.
«Química» (Laboratorio): Bilbao, una; Sevilla, una.
«Química Analítica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Fisicoquímica y Termodinámica» (Laboratorio): Barcelona, 

una.
«Fisicoquímica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Metrología y Metrotecnia» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Elasticidad y Resistencia de Materiales» (Laboratorio): Barce­

lona, una. 
«Resistencia de Materiales» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Electrotecnia General» (Laboratorio): Barcelona, una; Madrid, 

una,
«Motores Térmicos» (Laboratorio): Madrid, una.
«Metalurgia General» (Laboratorio): Barcelona, una. 
«Electricidad y Electrometría» (Laboratorio): Barcelona, una. 
«Siderurgia» (Laboratorio): Barcelona, una.
«Mecánica de Fluidos» (Laboratorio): Barcelona, una. 
«Hidráulica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Automática» (Laboratorio): Madrid, una; Tarrasa, una. 
«Mecánica Teórica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Materias Textiles» (Laboratorio): Tarrasa, una.
«Industria Papelera» (Laboratorio): Tarrasa, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas

Grupo I.—«Matemáticas»: Oviedo, una.
Grupo III.—«Dibujo y Sistemas de Representación»: Madrid, una; 

Oviedo, una.
Grupo IV.—«Química Física»: Oviedo, una.
Grupo VII.—«Topografía»: Oviedo, una.
Grupo VIII.—«Construcción»: Oviedo, una.
Grupo XII.—«Electrotecnia»: Oviedo, una.
Grupo XIV.—«Metalurgias Especiales»: Oviedo, una.
Grupo XVII.—«Estratigrafía y Paleontología»: Madrid, una. 

Oviedo, una.
Grupo XIX.—«Mineralogía»: Oviedo, una.
Grupo XX.—«Metalogenia»: Oviedo, una,
Grupo XXI.—«Geofísica»: Madrid, una; Oviedo, una.
Grupo XXII.—«Energía Nuclear»: Madrid, una; Oviedo, una. 
Grupo XXIII.—«Laboreo de Minas».- Oviedo, una.
Grupo XXIV.—«Ampliación de Laboreo de Minas»-. Madrid, una. 
Grupo XXVI.—«Derecho y Economía»: Madrid, una; Oviedo, una. 
Grupo XXVII.—«Productividad y Técnicas de Dirección»: Ovie­

do, una.
«Física» (Laboratorio): Madrid, una; Oviedo, una.
«Metalotecnia y Metalografía» (Laboratorio): Oviedo, una. 
«Mineralogía» (Laboratorio): Madrid, una.
«Geología» (Laboratorio): Madrid, una.
«Combustibles» (Laboratorio): Madrid,una.
«Preparación Mecánica de Minas» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Electrotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.
«Laboreo de Minas» (Laboratorio): Madrid, una.
«Química Física» (Laboratorio): Madrid, una.
«Geofísica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Tecnología Mecánica» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes

Grupo II.—«Estadística»: Madrid, una. 
Grupo III.—«Física»: Madrid, una.
Grupo IV.—«Química General y Bioquímica»: Madrid, una. 
Grupo IX.—«Cálculo de Estructuras»: Madrid, una 
Grupo X.—«Hidráulica»: Madrid, una.
Grupo XIII.—«Electrónica»: Madrid, una.
Grupo XIV.—«Termodinámica y Motores»: Madrid, una.
Grupo XVII.—«Dasometría y Ordenación»: Madrid, una.
Grupo XVIIL—«Zoología y Entomología»; Madrid, una.
Grupo XIX.—«Patología Forestal»: Madrid, una.
Grupo XX.—«Tecnología de la Madera»: Madrid, una.
Grupo XXVI.—«Defensa y Aprovechamiento del Monte»: Madrid 

una.
«Organografía y Fisiología Vegetales» (Laboratorio): Madrid 

una,-
«Industrias Forestales» (Laboratorio): Madrid, una.
«Fitografía Botánica» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Entomología Forestal» (Laboratorio): Madrid, una.
«Química Analítica» (Laboratorio): Madrid, una.
«Acuicultura» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales

Grupo I.—«Matemáticas»: Madrid, una.
Grupo II.—«Física»: Madrid, una.
Grupo V.—«Metalotecnia»: Madrid, una.
Grupo Vil.—«Mecánica de fluidos»: Madrid, una.
Grupo VIII.—«Teoría del buque»: Madrid, una.

Grupo XIX.—«Buques de guerra»: Madrid, una.
Grupo XX.—«Propulsión nuclear»: Madrid, una.
Grupo XXII.—«Soldadura»: Madrid, una.
Grupo XXIX.—«Ecuaciones diferenciales»: Madrid, una.
«Ensayos físicos» (Laboratorio): Madrid, una.
«Ensayos químicos» (Laboratorio): Madrid, una.
«Soldadura» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electrotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación

Grupo I.—«Algebra lineal, Cálculo infinitesimal»; Madrid, una. 
Grupo II.—«Física»: Madrid, una.
Grupo III.—«Química»: Madrid, una.
Grupo IV.—«Dibujo técnico, Topografía, Geodesia y Radioastro­

nomía»; Madrid, una.
Grupo V.—«Ampliación de Matemáticas»: Madrid, una.
Grupo VIII.—«Electrónica I»: Madrid, una.
Grupo IX.—«Tecnología de fabricación»: Madrid, una.
Grupo XI.—«Redes» (Análisis y síntesis): Madrid, una.
Grupo XVI.—«Antenas y propagación de ondas»: Madrid, una. 
Grupo XVII.—«Sistemas de telecomunicación»: Madrid, una. 
Grupo XVIII.—«Telecomunicación espacial. Emisores, receptores 

y radioenlaces»: Madrid, una.
Grupo XIX.—«Microondas»: Madrid, una.
Grupo XX.—«Organización de empresas y servicios»: Madrid, 

una.
Grupo XXII.—«Electroacústica electroóptica. Televisión»: Ma­

drid, una.
Grupo XXIII.—«Sistemas telegráficos y de transmisión de da­

tos»: Madrid, una.
Grupo XXIV.—«Sistemas telefónicos»: Madrid, una.
Grupo XXVI.—«Instrumentación electrónica. Telemando, tele- 

medida y señalización»: Madrid, una.
Grupo XXVII.—«Ordenadores electrónicos»: Madrid, una. 
«Telegrafía y telefonía» (Laboratorio) : Madrid, una.
«Medidas en alta frecuencia» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Electrónica II» (Laboratorio): Madrid, una.
«Radar» (Laboratorio): Madrid, una.
«Química» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electroacústica y electroóptica» (Laboratorio): Madrid, una. 
«Física» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electrotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.
«Líneas y cables» (Laboratorio): Madrid, una.
«Tecnología» (Laboratorio); Madrid, una.
«Servotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.
«Microondas» (Laboratorio): Madrid, una.
«Electrónica I» (Laboratorio): Madrid, una.

ANEXO II

Facultad de Ciencias

«Algebra»; Madrid (Distancia), una.
«Algebra lineal» (Sección Matemáticas): Zaragoza, una.
«Análisis matemático»: Santander, una; Santiago, una.
«Análisis matemático 2.°»: Valencia, una.
«Análisis matemático 1.°»: Madrid (Autónoma), una.
«Análisis matemático 4.°»: Barcelona (Autónoma), una.
«Análisis matemático l.° y 2.°»: Madrid (Distancia), una.
«Análisis matemático 3.°»: Madrid (Distancia), una. 
«Antropología»: Barcelona, una.
«Astronomía»: Madrid, una,
«Biología»: Madrid, dos; Salamanca, una; Valladolid, una. 
«Bioquímica»: Barcelona (Autónoma), una; Granada, una; Ma­

drid, una; Madrid (Autónoma), una; Oviedo-León, una; Se­
villa, una.

«Botánica»: Barcelona (Autónoma), una; Granada, una. 
«Citología»: Granada, una.
«Citología e Histología»: Barcelona (Autónoma), una; Sala­

manca, una.
«Cristalografía y Mineralogía»: Madrid (Autónoma), dos; Za­

ragoza, una.
«Electricidad y Magnetismo»; Granada, una; Madrid, una; Ma­

drid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), una.
«Electrónica»: Sevilla, una.
«Electrotecnia»: Barcelona (Autónoma-Palma), una.
«Estadística matemática y Cálculo de probabilidades»: Ma­

drid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), una; Vallado- 
lid, una. 

«Estratigrafía»: Barcelona (Autónoma), una.
«Física» (Optica y Electricidad): Barcelona (Autónoma), una; 

Valencia, una,
«Física atómica y nuclear»: Barcelona (Autónoma), una; Ma­

drid, una.
«Física del aire»: Madrid, una.
«Física del estado sólido»: Madrid (Autónoma), dos; Sevilla- 

Cádiz, una.
«Física» (Mecánica y Termología): Zaragoza, una,
«Física general».: Barcelona (Autónoma); una; Santander, una. 
«Física industrial»: Barcelona (Autónoma), una.
«Física matemática»; Barcelona (Autónoma), una.
«Física teórica»: Barcelona (Autónoma), una; Valencia, dos. 
«Fisiología animal»: Madrid, una; Oviedo-León, una; Sala­

manca, una.



«Fisiología vegetal»: Barcelona (Autónoma), una; Granada, 
una; Salamanca, una.

«Genética»: Oviedo, una; Valencia, una.
«Geodinámica externa»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid, 

una.
«Geodinámica interna y externa»: Salamanca, una.
«Geología»: Extremadura, una; Valencia, una; Córdoba, una.
«Geofísica»: Madrid (Distancia), una.
«Geometría 2.°»: Madrid (Distancia), una.
«Geometría 3.°»: Madrid, una.
«Geometría 3.° y 4.°»: Zaragoza, una.
«Geometría»: Madrid (Autónoma), una; Salamanca, una.
«Histología vegetal y-animal»: Madrid, una; Valencia, una.
«Informática»: Barcelona (Autónoma), una.
«Industrias agrícolas y Química agrícola»: Murcia, una.
«Ingeniería química»: Madrid, una; Valencia, una.
«Investigación operativa»: Valencia, una.
«Mecánica cuántica»: Madrid (Distancia), una.
«Mecánica teórica»: Madrid (Autónoma), una.
«Mecánica y termodinámica»: Granada, una.
«Metalurgia»: Barcelona (Autónoma), una.
«Meteorología dinámica»: Madrid, una
«Microbiología»: Barcelona, una; Barcelona (Autónoma), una; 

Extremadura, una; Granada, una; Oviedo, una; Salamanca, 
una; Santiago, una.

«Optica»: Salamanca, una.
«Optica y estructura de la materia»: Madrid, una; Madrid 

(Autónoma), una.
«Paleontología»: Granada, una.
«Petrología»: Madrid, una.
«Petrología de rocas endógenas»: Madrid, una.
«Prospección geológica»: Barcelona, una.
«Química analítica»: Barcelona, una; Barcelona (Autónoma- 

Palma), una; Extremadura, una; Madrid (Autónoma), una; 
Madrid (Distancia), una; Sevilla-Cádiz, una.

«Química física»: Barcelona (Autónoma), dos; Barcelona (Autó- 
norna-Palma), una; Madrid (Autónoma), dos; Valladolid, 
una.

«Química general»: Madrid (Autónoma), una; Oviedo-León, una; 
Santander, una; Sevilla-Cádiz, una.

«Química fisiológica»: Madrid, una.
«Química industrial y provectos»: Madrid, una.
«Química inorgánica.»: Barcelona (Autónoma), una; Barcelo­

na (Autónoma-Palma), una; Bilbao, una; Córdoba, una; 
Extremadura, una.

«Química orgánica»: Barcelona (Autónoma), dos; Barcelona 
(Autónoma-Palma), una; Extremadura, dos; La Laguna; una; 
Madrid, una; Madrid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), 
una; Málaga,, una; Sevilla-Cádiz, una; Valladolid, una; Za­
ragoza, una.

«Química técnica»: Santiago, una; Valencia, una.
«Teoría de probabilidades»: Barcelona (Autónoma), una.
«Termodinámica química»: Sevilla-Cádiz, una.
«Termología»: Granada, una; Madrid (Autónoma), una; Ma­

drid (Distancia), una; Sevilla, una.
«Topología»: Salamanca, una; Valencia, una.
«Zoología»: Granada, una.; Santiago, una.
«Zoología» (Artrópodos): Barcelona (Autónoma), una.
«Zoología» (Invertebrados no artrópodos): Madrid, una.
«Zoología» (Invertebrados no artrópodos) (Sección Biológicas): 

Santiago, una.
«Zoología» (Vertebrados): Madrid (Autónoma), una.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Contabilidad»: Sevilla, una.
«Derecho administrativo»: Sevilla, una; Barcelona, una.
«Derecho financiero y tributario»: Madrid (Distancia), una.
«Economía de la Empresa»: Barcelona (Autónoma), una; Ma­

drid (Autónoma), dos; Madrid (Distancia), una; Sevilla, 
una.

«Estadística teórica»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid (Autó­
noma)., dos.

«Estructura económica»: Barcelona (Autónoma), una.
«Estructura e instituciones económicas españolas en relación 

con las extranjeras»: Madrid (Distancia), una.
«Geometría diferencial»: Santiago, una.
«Hacienda pública»: Madrid, una.
«Historia económica, mundial y de España»: Barcelona (Autó­

noma), dos; Madrid (Distancia), una; Santiago, una.
«Hacienda, pública y Derecho fiscal»: Madrid (Autónoma), una.
«Introducción del Derecho»: Sevilla, una.
«Matemáticas empresariales»: Madrid (Distancia), una.
«Matemáticas financieras»: Sevilla, una.
«Política económica»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid (Dis­

tancia), una; Santiago, una.
«Política económica de la Empresa»: Santiago, una; Madrid 

(Complutense), una.
«Sociología»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid (Distancia), 

dos; Sevilla, una.
«Teoría económica»: Barcelona, una; Barcelona (Autónoma), 

dos; Madrid (Distancia), una; Sevilla, una; Madrid (Autó­
noma), tres.

«Teoría de la contabilidad»: Bilbao, una; Madrid (Distancia), 
una.

Facultad de Ciencias de la Información

«Economía»: Madrid, una.
«Historia contemporánea de España»: Madrid, una.
«Introducción a las ciencias jurídicas»: Madrid, una.
«Lengua española»: Barcelona (Autónoma), una.
«Lengua y literatura española y literatura universal»: Ma­

drid, una.
«Redacción periodística»': Barcelona (Autónoma), una.
«Relaciones internacionales»; Madrid, una.
«Teoría de la comunicación»: Barcelona (Autónoma), una.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

«Derecho diplomático y consular»: Madrid, una.
«Política social»: Madrid, una.

Facultad de Derecho

«Derecho administrativo»: Barcelona (Autónoma), una; Ma­
drid (Autónoma), dos; Sevilla, dos; Valladolid-San Sebas­
tián, una.

«Derecho canónico»: Barcelona (Autónoma), una; Granada, 
una; Madrid (Distancia), una; Oviedo, una; Salamanca, 
una.

«Derecho civil»: Barcelona, una; Barcelona (Autónoma), una; 
Granada, una; Madrid, una; Madrid (Autónoma), una; Ma­
drid (Distancia), ’ dos; Oviedo, una; Salamanca, una; Va­
lencia, una.

«Derecho financiero y tributario»: Madrid (Autónoma), una; 
Valladolid-San Sebastián, una.

«Derecho fiscal»: Salamanca, una.
«Derecho internacional, público y privado»:. Barcelona, una; 

Madrid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), una; Va­
lladolid, una.

«Derecho mercantil»: Madrid (Autónoma), cuatro; Madrid (Dis­
tancia) , una;'Santiago, una; Sevilla, una.

«Derecho natural y Filosofía del Derecho»: Barcelona, una; 
Madrid (Distancia), una; Valladolid, una.

«Derecho penal»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid, una; 
Madrid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), una; Va­
lencia, una; Zaragoza, una.

«Derecho político»: Barcelona (Autónoma), una; Extremadura, 
una; Madrid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), uná; 
Murcia, una.'

«Derecho procesal»: Madrid (Autónoma), una; Madrid (Distan- 
cia), una; Salamanca, una.

«Derecho romano»: Madrid (Autónoma), una; Madrid (Dis­
tancia), una; Valladolid, una; Salamanca, una; Zaragoza, 
una.

«Derecho del trabajo»; Barcelona (Autónoma), una.
«Economía política y Hacienda pública»: Madrid (Distancia), 

una; Valladolid, una.
«Filosofía del Derecho»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid 

(Autónoma), una.
«Fundamentos filosóficos del Derecho»: Extremadura, una,
«Historia de] Derecho».: Barcelona (Autónoma), una; Madrid 

(Distancia), una.

Facultad de Farmacia

«Análisis químico aplicado»: Barcelona, una; Santiago, una.
«Biología general»: Sevilla, una.
«Bioquímica,»: Granada, una; Madrid, dos.
«Botánica»: Madrid, una; Sevilla, una; Valencia, una.
«Edafología»: La Laguna, una; Santiago, una.
«Farmacia galénica, Técnica profesional y Legislación»: San­

tiago, una.
«Farmacognosia»: Barcelona, una.
«Fisiología animal»: Barcelona, una.
«Fisiología vegetal»: La Laguna, una; Santiago, una.
«Geología aplicada»: Madrid, una.
«Matemáticas generales»: Barcelona, una; Sevilla, una.
«Mecánica estadística»: Sevilla, una.
«Microbiología aplicada»: Barcelona, una.
«Química inorgánica analítica»: Madrid, una.
«Química inorgánica aplicada»: Barcelona, una; Valencia, una.
«Química inorgánica»: Sevilla, una.
«Química orgánica»: La Laguna, una; Sevilla, una.
«Técnica física y Físico-química aplicada»: La Laguna, una; 

Valencia, una.
«Técnica profesional y legislación comparada»: Barcelona, una.

Facultad de Filosofía y Letras

«Antropología»: Barcelona, una; Barcelona (Autónoma), una; 
Madrid (Distancia), una.

«Arqueología, epigrafía y numismática»: Barcelona (Autóno­
ma), una; Madrid (Autónoma), dos; Salamanca, una.

«Bibliografía»: Madrid, una.
«Didáctica»: Madrid (Distancia), una.
«Estética»: Madrid, una.
«Etica y sociología»: Madrid, una; Madrid (Autónoma), una.
«Filología griega»: Madrid, una; Salamanca, tres..
«Filología neotestamentaria»: Madrid, una.
«Geografía general y de España»: Barcelona (Autónoma), una; 

Granada, una; Madrid (Autónoma), una; Santiago, una.
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«Geografía»: Córdoba, una; Granada, una; Madrid (Distancia), 
tres; Zaragoza, una.

«Gramática general y Crítica literaria»: Barcelona (Autónoma), 
una; Madrid (Distancia), una; Salamanca, una.

«Gramática histórica de la lengua española»: Madrid (Autó­
noma), una; Sevilla, una; Zaragoza, una.

«Historia antigua universal y de España»: Madrid (Autónoma), 
una-, Barcelona (Autónoma), una; Valladolid, una.

«Historia contemporánea universal y de España»: Córdoba, una; 
Madrid (Autónoma), una; Madrid (Distancia), una.

«Historia media universal y de España»: Barcelona (Autóno­
ma), una; Granada, una; Madrid (Distancia), una.

«Historia moderna universal y de España»: Barcelona, una; 
Barcelona (Autónoma), una.

«Historia de América»: Madrid, una; Madrid (Autónoma), una; 
Sevilla, una.

«Historia de Cataluña»: Barcelona (Autónoma), una.
«Historia del Arte»: Madrid (Distancia), una; Valencia, una; 

Sevilla, una; Madrid (Autónoma), una,.
«Historia de la Filosofía»: Granada, una; Madrid (Autónoma), 

una; Madrid (Distancia), dos; Salamanca, una.
«Historia de la Lengua y de la Literatura españolas y Litera­

tura universal»: Madrid (Distancia), una.
«Historia de la Pedagogía»: Madrid (Distancia), una.
«Historia de la Psicología»: Madrid (Autónoma), una.
«Historia de las literaturas románicas»: Granada, una.
«Historia de los descubrimientos geográficos y Geografía de 

América»: Madrid, una; Sevilla, una.
«Hitsoria universal, moderna y contemporánea»: Granada, una.
«Introducción a las ciencias de la educación»: Barcelona (Autó­

noma), una; Madrid (Distancia), una.
«Lengua española»: Barcelona (Autónoma), una; Córdoba, una; 

Madrid, una; Madrid (Distancia), una.
«Lengua y literatura alemanas»: Barcelona, una.
«Lengua y literatura árabes»: Madrid (Autónoma), una; Sa­

lamanca, una.
«Lengua y literatura españolas»: Extremadura, una; Vallado- 

lid, una.
«Lengua y literatura francesas»: Madrid, una; Madrid (Autó­

noma), una; Madrid (Distancia), una.
«Lengua y literatura griegas»: Barcelona (Autónoma), una.
«Lengua y literatura inglesas»: Barcelona, una; Madrid, una; 

Madrid (Distancia), una; Málaga, una.
«Lengua y literatura latinas»: Barcelona (Autónoma), una; 

Extremadura, una; Murcia, una; Madrid (Distancia), una; 
Oviedo, una; Zaragoza, una

«Literatura española»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid 
(Autónoma), dos; Zaragoza, una.

«Lógica»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid (Distancia), una.
«Paleografía»: Barcelona (Autónoma), una.
«Pedagogía general»: Santiago, una.
«Pedagogía experimental»: Valencia, una.
«Prehistoria»: Madrid, una; Zaragoza, una.
«Psicofisiología»: Madrid (Autónoma), una.
«Psicología»: Santiago, una.
«Psicología experimental»: Madrid (Autónoma), una.
«Psicología general»: Madrid (Autónoma), una; Madrid (Dis­

tancia), una; Salamanca, una.

Facultad de Medicina

«Anatomía humana»: Barcelona (Autónoma), tres; Córdoba, 
una; Murcia, una; Santander, dos.

«Aifatomía humana, descriptiva y topográfica,»: Bilbao, una; 
Granada, una; La Laguna, una; Madrid, dos; Madrid (Autó­
noma), una; Málaga, una; Oviedo, una; Valencia, una; 
Salamanca, tres; Valladolid, dos; Zaragoza, una.

«Anatomía patológica»: Córdoba, una; Madrid, dos; Madrid 
(Autónoma), tres; Málaga, una; Murcia, una.

«Bioestadística»: Extremadura, una.
«Biología»: Extremadura, una; Madrid (Autónoma), dos.
«Bioquímica»: Barcelona (Autónoma), una; Bilbao, una; Cór­

doba, una; Oviedo, una; Santiago, una.
«Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología»: Barcelona 

(Autónoma), dos; Madrid, una; Salamanca, una; Vallado- 
lid, una.

«Farmacología»: Barcelona (Autónoma), una; Bilbao, una; Má­
laga, una; Valencia, una.

«Física para Médicos»: Extremadura, dos.
«Fisiología Especial»: Madrid (Autónoma), una; Valladolid, una.
«Fisiología general»: Barcelona, una; Extremadura, una.
«Fisiología general y especial»: Extremadura, una; Granada, 

una; Málaga, una; Oviedo, una; Sevilla, una.
«Fisiología humana»: Murcia, una; Santander, una.
«Histología y Embriología general»: Barcelona (Autónoma), una; 

Bilbao, dos; Extremadura, uñar Granada, una; La Laguna, 
una; Madrid, una; Málaga, una; Oviedo, una.

«Historia de la Medicina»: Madrid, una; Zaragoza, una.
«Medicina preventiva y social»: La Laguna, una; Madrid (Au­

tónoma), una.
«Microbiología y Parasitología»: Madrid (Autónoma), dos;. Má­

laga, una; Zaragoza, una.
«Obstetricia y Ginecología»: Barcelona (Autónoma), una; Madrid 

(Autónoma), tres; Santiago, una; Sevilla, una.
«Oftalmología»: La Laguna, una.
«Otorrinolaringología»í Bilbao, una; Zaragoza, una.

«Patología y Clínica médicas»: Barcelona (Autónoma), dos; Bil­
bao, una; Granada, tres; La Laguna, una; Madrid (Autóno­
ma), tres; Málaga, una; Oviedo, una; Sevilla, una; Valla- 
dólid, una; Zaragoza, una.

«Patología y Clínica quirúrgicas»: Barcelona (Autónoma), una; 
Granada, una; Madrid, una; Madrid (Autónoma), cuatro; 
Murcia, una; Salamanca, una; Santiago, una; Sevilla, una; 
Valladolid, una:

«Patología general y Propedéutica clínica»: Bilbao, una; Córdo­
ba, una; Málaga, una.

«Pediatría y Puericultura»: Barcelona, una; Granada, una; Ma­
drid, una; Madrid (Autónoma), dos; Murcia, una; Santiago, 
una; Sevilla-Cádiz, una; Valladolid, una; Zaragoza, una. 

«Psicología médica»: Bilbao, una; Córdoba, una; Madrid, una;
Málaga, una; Zaragoza, una.

«Psiquiatría»: Extremadura, una.
«Terapéutica física»: Barcelona (Autónoma), una; Bilbao, una;

Madrid (Autónoma), una; Málaga, una; Valladolid, una. 
«Urología»: Barcelona, una.

Facultad de Veterinaria
«Anatomía y Embriología y Anatomía aplicada»: Zaragoza, una. 
«Bioquímica»: Zaragoza, una.
«Economía agraria»: Zaragoza, una.
«Enfermedades infecciosas»: Oviedo-León, una.
«Histología y Anatomía patológica»; Zaragoza, una. 
«Parasitología», Madrid, una.
«Parasitología, Enfermedades parasitarias y Enfermedades infec­

ciosas»: Córdoba, una; Zaragoza, una.
«Patología general, Médica y de la Nutrición»: Zaragoza, una. 
«Patología general y Propedéutica»: Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos

Grupo IV.—«Fabricación y organización de la producción»: Ma­
drid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
Grupo VIII.—«Electrotecnia general y Agrícola»: Madrid, una. 
«Topografía, Geodesia y Fotogrametría» (Laboratorio): Madrid, 

una.

Escuela Técnica Superior de Arquitectura

Grupo I.—«Matemáticas»: Valencia, una.
Grupo III.—«Física»: Valencia, una.
Grupo VI.—«Materiales de construcción»: Valencia, una.
Grupo VIII.—«Elementos de composición»: Valencia, una.
Grupo IX.—«Dibujo técnico»: Barcelona, una.
Grupo X.—«Estructuras»: Valencia, una.
Grupo XIII.—«Composición II»: Valencia, una.
Grupo XVI.—«Electrotecnia»: Valencia, una.
Grupo XXIII.—«Instalaciones»; Valencia, una.
Grupo XXVI.—«Planeamiento urbanístico»; Valencia, una. 
«Cálculo de esctructuras I» (tercer curso) (Laboratorio): Vallado- 

lid, una.
«Construcción II» (curso tercero) (Laboratorio): Valladolid, una. 
«Electrotecnia y Luminotecnia» (Laboratorio): Madrid, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos
Grupo X.—«Geología aplicada a las obras públicas»: Valencia, 

una.
Grupo XIII.—«Hidráulica»: Valencia, una.
Grupo XIV.—«Topografía»: Valencia, una.
Grupo XVII.—«Estructuras y Puentes metálicos»: Valencia, una. 
Grupo XX.—«Caminos y Aeropuertos»: Valencia, una.
Grupo XXI.—«Ingeniería sanitaria»: Valencia, una.
Grupo XXII.—«Ferrocarriles»; Valencia, una.
Grupo XXIX.—«Proyectos»: Valencia, una.
Grupo XXX.—«Economía»: Valencia, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
Grupo III.—«Geometría descriptiva y topográfica»: Valencia, una. 
Grupo IV.—«Física»: Valencia, una; Zaragoza, una.
Grupo V.—«Mecánica»: Barcelona, una.
Grupo VI.—«Dibujo técnico»: Madrid (Distancia), una; Valen­

cia, una.
Grupo VIL—«Elasticidad y Ptesistencia de materiales»; Madrid 

(Distancia), una.
Grupo XI.—«Economía»: Valencia, una.
Grupo XV.—«Química I»: Valencia, una; Zaragoza, una.
Grupo XVL—«Química II»: Valencia, una.
Grupo XIX.—«Mecánica de fluidos»: Valencia, una.
Grupo XX.—«Motores térmicos»: Valencia, una; Madrid, una. 
Grupo XXI.—«Electrotécnica»: Madrid (Distancia), una.
Grupo XXIII.—«Electrónica»: Madrid (Distancia), una.
Grupo XXVI.—«Metalurgia»: Valencia, una.
Grupo XXXVIII.—«Diseño y Acabado de tejidos»: Barcelona-Ta- 

rrasa, una.
«Física»: Sevilla, una.
«Informática»: Madrid (Distancia), Sección de Informática, una.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales 

Grupo XVIII.—«Equipo y servicios»: Madrid, una.



ANEXO III

(MODELO DE SOLICITUD PARA PROFESORES EN EXPECTATIVA DE DESTINO)

 limo. Sr.:
Margen que se cita:

Don ...................................................................................  Profesor adjunto de Universidad, Número
(Plazas anexos I y II) de Registro Personal A44EC...... , que en la actualidad presta servicios en la Universidad de ..... .

. ................................ Facultad de ........... ........................^disciplina de ........ ..................... .........., como
Profesor ....................... ............... ; a V. I. expone:

1. ° Que se encuentra en la situación de expectativa de destino, como consecuencia del
  -restringido 

concurso  -oposición restringido de Profesores adjuntos de Universidad, habiendo aprobado en

la disciplina de ......................................... ...................
2. ° Que desea participar en el concurso convocado por Orden ministerial de 11 de agosto 

de 1975, a cuyo efecto formula solicitud de las plazas que al margen se indican, acompañando 
los informes emitidos por los Rectorados de las Universidades respectivas.

Por todo ello,

SUPLICA a V. I. que, dando por presentada esta solicitud, tenga a bien asignarle destino de 
acuerdo con el orden de las plazas reseñadas.

Es gracia que espera merecer de V. I.

...... ....................... ...........  de .............................................. de 1975.
El interesado,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION.

Subdirección General de Personal.—Sección de Profesores Adjuntos de Universidad 
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA.—MADRID.

Informe del Rectorado de la Universidad de ..................................................................
(Tantos informes como plazas de distinta Universidad)

.................................. .. ......  de ............................ de 1975
El Rector,

ANEXO III

(MODELO DE SOLICITUD PARA PROFESORES NUMERARIOS) 

Ilmo. Sr.:

Margen que se cita: Don .................... .......... .......... ....................................... . Profesor adjunto de Universidad, Número

de Registro Personal A44EC...... , que en la actualidad presta servicios en la Universidad de .......
(Plazas anexo II) ...... ................................ Facultad de .................................... , disciplina de ........................................, como

Profesor numerario, a V. I. expone:

l.° Que desea participar en el concurso convocado por Orden ministerial de 11 de agosto 
de 1975, a cuyo efecto formula solicitud de las plazas que al margen se indican, acompañando 
los informes emitidos por los Rectorados de las Universidades respectivas.

Por todo ello,

SUPLICA a V. I. que, dando por presentada esta solicitud, tenga a bien asignarle destine de 
acuerdo con el orden de las plazas reseñadas.

Es gracia que espera merecer de V. I.

de ..............................................  de 1975.
El interesado,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION.

Subdirección General de Personal.—Sección de Profesores Adjuntos de Universidad.
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA —MADRID.

Informe del Rectorado de la Universidad de .................................... ......... .................
(Tantos informes como plazas de distinta Universidad)

........................................ . de ............................ de 1975
El Rector,


